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de la citada Resolución de concesión, es dedr, para percibir el 30 por
tOO que aun resta de la cantidad total concedida en concepto de
actividades será preciso haber justificado la aplicación del 70 por 100 ya
percibido.

Segundo.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta Dirección Genernl ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Lo di~o a VV. SS. para su conocimiento)' efectos.
Mndnd, 18 de diciembre de 1990.-La DIrectora general, Carmen

Maestro Martín.

Sres. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los C~ntros e
Interventor Delegado del Ministerio de Educación y CienCia.

RESOLUC10N de 14 de enero de 1991. de. la Djrecci6~
General de J¡m:sligaci~n C.it:llllfh.·a y 7'f/cnica. por la que se
prorrogan becas del Ptograma N(lcibual.de Formación de
Personallnl'eslÍgador d(' lacol11'ocaforia 1989.

<: Por Orden de 26 de octubre de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» del
JO) del Presidente de la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tt'cnologfa, se convocan acciones de formación en el marco del
Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo'Tecnológico.

Dc acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
prognHnas nacionales y set'torÍJles establecido en la Ley 13/1986, de 14
de abnl, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Clentlfica y T('cnica (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión
de ambos programas,

En conset'uent'ia, esta Dirección General ha resuelto:

Primcro.-Vistos los informes de los interesados y de los Organismos
de investigación receptores de los becarios, renovar por un año, a partir
dl.'¡ ! de ent:ro de 1991. las beeas de la convocatoria de-JI de julio de
1989 «((Boletín Oficial del Estado» de I de septiembre) que se relacionan
en los ane.\os 1 v 11.

la dotación 'mensual de estas becas sera de 90.000 pesetas brutas
para las predoctoraks. y de ! 20.000 pesetas bruta.s para las posdoctora.
les,

Segundo.-Todos los becarius renovados por esta Resolución pasaran
a regirse por las normas exprt'sadas en la Orden del Presidente de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnologia de 26 de octubre de
1990 (<<Boktírt Oficial del Estado» oel 30).

TercefO.-Los becarios que desecn e"'tender el seguro médico al
cónyuge e hijos deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de
Investiga{·ión ~i~ntífica y Técnica (Servicio de Forma.ción de fnvestiga
dores y Especmllstas, calle Serrano, ! 50, 28071 Madrid), en el término
de qUlllce días, a partir del día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», acreditando. mediante
ce~tificación expedida por la Seguridad Social, su no inclusión en la
mIsma.

C!1<.trto.-Las decisiones de carácter científico udoptadas por las
ComiSIones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

los beneficiarios de est41s becas vendrán obligados a cumplir las
normas estab1e.cid<ls en las citadas convocutorias.

En todo caso, ius deCisiones administrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser recurridas por los interesados en los casos y
formas previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madnd. 14 de enero de !991.-EI Director general. Roberto Fcrnán

da de Caleya y Ah'arel.

Sr. ~ubd¡rcctor genera.l de Formación \' PerfctTionamiento de Personal
Investigador. -

ANEXO 1

Organismo: Generalidad Valenciana. Convocatoria: 89..-\pellidos y
nombre: Forment Remolí, Vicente.

ANEXO II

Organismo: Universida.d Autónoma de Madrid. Convocatoria: 89.
Apellidos y nombre: Gonzálcz San Jos~, María Luisa.

Organismo: Universidad Compluten$e de Madrid. Convocatoria: 89.
Apellidos y nombre: r-,:Iarín Riaiio, ¡'vlafÍa Eug~nia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de /5 de oc/ubre de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Regís/ro y publicacíónen el «Boletín Oficial del Estadol)
del Convenio Colectivo entre la Empresa «Repso! Butano,
Sociedad Anónima», y su persona! de Flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre la Empresa «Repsol
Butano, Sociedad Anónima», y su personal de Flota, que fue suscrito
con fecha l de octubre de 1990, de una parte, por miembros del Comité
de Flota de la citada razón social, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otfa por la Dirección de la Empresa, en representación de
la misma. y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, aparta
dos 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores,'1Yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección-.,General acuerda:

Primero.-Ord~nar la' inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de octubre de 1990.-El Direetbr general, Francisco José
González de Lena.

XIV CONVENIO COLECTIVO DE «REPSOL BUTANO, S. A.»,
y SU PERSONAL DE FLOTA

Artículo L° El presente Convenio Colectivo regula las condiciones
económicas, sociales y de trabajo entre la Empresa (Repsol Butano,
Sociedad .-\nónim<:m, y su personal de Flota, al que se refiere el artículo
siguiente.

Art. 2.° L El Convenio afecta a todos los trabajadores de la
Empresa. que estén prestando ~ervicios antes"dé 'su entrada en vigor, o
se contraten durante su vigencia al servicio de la Flota de ((Repsol
Butano, Sociedad Anónima», cuyas normas de trabajo están reguladas
por la Ordenanza de Tra.bajo en la Marina Mercante.

2. Quedan expresamente excluidos:

a) El personal de alta dirección a que se refiere el articulo 2.1, a),
del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 1382/1985. de I de
agosto.

b) El. ~rsonal nombrado por la Dirección de la Empresa para
ocupar los puestos de Inspecttor y Capitán, considerados de especial
responsabilidad y confianza.

c) El personal designado para ocupar en tierra funciones definidas
como basicas en la organiza.ción de la Empresa a que se refiere el artícu
lo 2.1, b), del Convenio Colectivo de «(Butano, Sociedad Anónima».

dl El personal de la Empresa que se rige por la Reglamentación
Nacional de Trabajo de ((Butano, Sociedad Anónima», de 23 de
diciembre de 1961, y el Convenio Colectivo estipulado por la Empresa
con este personal.

3. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente
Convenio que sea designado para ocupar uno de los puestos senalados
en los apartados a). b) o c) del número anterior sera considerado,
respecto a su situación anterior, corno excedente especial por el tiempo
que dure la designación, consistiendo dicha excedencia en la reserva de
su puesto de trabajo y cómputo de antigüedad en la Empresa.

Art. 3.° Dudad de Empresa v F/ola.-A estos efectos, se entiende
por unidad de Empresa la pertenencia del personal a una misma
Empresa. aunque sus relaciones de trabajo se rijan por Ordenanzas
diferentes y Convenios paniculaes.

La pertenencia a una misma Empresa trae como const.'cueneia la
voluntad dt' b~· partes de tender 3 una má:{Íma unificación lJu~ible en
aquellos aspectos de tipo social que por su carácter de generalidad
pueden ser implantados a favor de todos los trabajadores de la Empresa.

Por principio de unidad de Flota se entiende la unificación de las
diversas condiciones de trabajo y remuneración, cualquiera que sea el
tipo y tonelaje de los buques. así como sus tráficos y servicios sin otras
excepciones que las que se establezcan eq este Convenio o impongan la.s
circunstancias.

Se mantiene expresamente la facultad reglamentaria de la Dirección
de «Repsol Butano. Sociedad Anónima». de decidir sobre transbordos
de los tripulantes entre cualquiera de los buques propiedad de la
Empresa o explotados por esta en régimen de casco desnudo. trasJ~dos

. a ttma-ern:OlffIsíÓh' dé"ser\;lcló ó a"flrí'de'"satistacer~riecesidades del
mismo, la formación profesional de las dotaciones o tripulantes en
particular. Sin perjuicio de lo anterior. la Empresa atenderá prioritaria
mente, si las necesidades del servicio lo permiten, las peticiones de
transbordo por orden de antigüedad en el escalafón.
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2. Antígüedad.-En la valoración oe los distintos conceptos retribu
tivos en cómputo anual se ha tenido ,en cuenta el importe máximo que,
por este concepto, pudiera corresponder a los empleados de cada
categoría profesional, por lo que no se percihirá retribución alguna de'
forma desglosada por él.

3. 15 por 100 de inf1allYables:~Este'cómplemento se percibirá en'
cuantía_del 15 por 100 del saJario base, por la totalidad del personal,
induso cuando .disfrute de vacaciones y/o licencia con sueldo. Sin
embargo, no lo percibirán los Inspectores, aun cuando presten sus
scrvicJos a bordo, toda vez que en su valoración en cómputo anual se
ha tenido en cuenta al fijar las cuantias de sus salarios base, c~~plemen
tos de destino y desempeño de puesto, mando y responsabIlidad.

4. Complemento de navegación.-Este complemento se percibirá de
acuerdo con e~ siguiente baremo: - .

En caso de reducción, total o parcial, de puestos de trabajo actuales
en la Flota, el personal de ésta que 10 solicite pasará a formar parte de
Ja plantilla de tierra de la Empresa «Rcpsol Butano, Sociedad Anó
nima}), preferentemente dentro de su región de residencia. caso de existir
yaCanle de su categoria y grado dentro de la misma, comprometicndose
a realizar los cursillos de adaptación profesional Que le fueran scilalados
por la Dirección y financiados por ésta, a fin de ocupar los puestos de
trabajo equivalentes a su categoría y nivel salarial anteriores, que le
fueran ofrecidos en cualquiera de las dependencias de la Empresa a la
que se le destine por la Dirección.

Art. 4.° Vigencia.-El presente Convenio Colectivo tiene una vigen
cia de un año desde el I de enero al 31 de diciembre de' 1990, si bien
la aplicación de sus normas se iniciarán a partir del día de su firma.

No obstante lo anterior, las mejoras en retribuciones establecidas por
el Convenio se aplicarán a partir del 1 de enero de 1990.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad con la
legislación vigente y, en todo caso, por medio de escrito dirigido por el
Comite de Flota a la Dirección dentro de los dos últimos meses de su
vigencia. De no producirse la denuncia expresa por cualquiera de las
partes, el Convenio se entenderá prorrogado automáticamente por la
tácita de un año.

ArL 5.° Jornada de trabajo.-L3 jornada 'efectiva de ·trabajo del
personal al que afecta el presente Convenio será de ocho horas diarias.

Art. 6.° Régimen de retribuciones.-Durante el año 1990, las retribu
ciones quedan fijadas en las siguientes cuantías:

l. Salario ·base.-Es el salarió mensual asignado a cada categoría
profesional que figura a contínuación:

- -

7

•"

,'.
.,

514
486
459
347
303
277
237
223
223
203
184
189
189
160
85

Pesetas/dia

Categorías Importe

Inspector -
Capitán . ..... 1.901
Jefe de máquinas 1. 798
Primer oficial 1.496
Segundo oficial . ... 1.293
Tercer oficial 1.173
Tercer oficial de nueVo ingreso 1.093
Maestranza ...... ..... ., .. 1.005
Marinero .... . .... 914
Engrasador 924
Camarero 899
Marmitón 888
Marinero de nuevo ingreso 778
Engrasador de nuevo ingreso . 787 -Marmitón de nuevo ingreso 756
Alumno . "- ...... 320

Ollegorías

Para el pago de las horas extraordinarias se tendrá en cueUla Fa
categoría que desempeñe el interesado.

6. Tráfico especiM.-La Empresa establece un complemento de
tráfico especial, que se abonará a las tripulaciones cuando los buques
naveguen fuera de la zona comprendida entre los paralelos de Rotter
dam y sur de Canarias, 'y los meridianos de Otranto y Azores, y se
abonará por días de viaje completo de ida y vuelta, en la siguiente
cuantía:

Se percibirá por todo el personal de la Flota, salvo el tiempo en que
se encuentre en las situaciones de licencia sin sueldo.

5. Horas extraordínarias.-Las cantidades que corresponde percibir
por horas extraordinarias serán las siguientes:

- 7~,Trabajos_ especiales ,a bordo.-Se' establece tina gratíficación a
partir del lde enero de 1990 de 355 pesetas por hora o fracción para ~os
tripulantes que participen durante la jornada legal _-en los trabajOS
especiales de limpieza de sentinas y' pozos, colectores de escape,
colectores de barrido, galerías de sobrealimentación, «carlerS»), tanques
de combustibles, aceite o asua, pistones del motor principal fuera del
astillero o sin la colaboraCión -de personal ajeno, trabajos en la mar
ocasionados por averías del motor propulsor principal, 'limpieza. picado
y pintado de caja de cadenas,; p'ica~o, rasc~do, miniado y/o pinta~o de
bodegas durante la navegaclonltbre, esuba de cadcnas en caja de
cadenascuarido se haya de permanccer en el interior de la misma,
trabajos de interiores por debajo de -jO C o por encima de +450

, e
(considerando la cámara de máquinas y las bodegas no frigoríficas conto
exteriores).

Si se efectuaran fuera de la jornada legal, además se devengarán las
horas extraordinarias que correspondan. ' .

Para, realizar estos trabajos y ordenar su pago, cuando fuera necesana
su éjec.ución, será preci~ la pre~'~~. autorización e~pr~sa y para cada caso
del Capitán, por sí o a mstanCJas del Jefe de maqumas.

8. Quebranto de moneda.-EI Oficial encargado de la documenta
ción de nóminas y estado de caja percibirá un complemento de 7.749
pesetas en cada una de las que confeccione, por el líe~po emplcado.en
su realización, y el quebranto de moneda en la cuanUa que determllle
la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.

9. Carga y descarga.
a) Conexión y desconexión de mangueras:

La conexión y desconexión de manguerns seiá realizada por el
personal de tierra. Cuando las ejecute el personal de cubierta en los
«sean-line)) o terminales de los puertos percibirá un complemento de
9,498 pesetas íntegras por cada operación completa de conexión y
desconexión que realice. Cuando tales operaciones sean realizadas en

Capitán
Jefe, de máquinas ..
Primer oficia.I'- .' .
Segundo oficial .
T ereer oficial .
Tercer oficial de nuevo ingreso
Maestranza .
Marinero
Engrasador _ .
Camarero .
Marmitón
Marinero de nuevo ingreso ....
Engrasador de nuevo ingreso.
Marmítón de nuevo ingreso ...
Alumno ..... ,_o

Mensual

85.827
77.974
52.364
48-548
42.690
37.836
3;1.161
23.665
21.197
21.197
21.197
20.181
18.018
18.018
17.151
10.144

Mensual

287.895
256.258
231.282
172.443
156.340
140.031
f 19.684
107.403
102.488
102.488
97.915
88.893 .
87.774
87.774
76.222
47.924

Inspector
Capitán
Jefe de máquinas .
Primer oficial .
Segundo oficial , .
Tercer oficial , .
Tercer oficial de nuevo ingreso
Ma~ra~ . .
Marinero ., ..
Engrasador ,... . .
Camarero . .
Marmitón , ,
Marinero de nuevo ingtesD , > ••

Engrasador de nuevo ingrt.'so .
Marmitón de nuevo ingreso ..
Alumno .

Categorias

CategOrías

Inspector 'j.',. ~':

Capitán
Jefe de máquinas , .
Primer oficial , .
Segundo oficial
Tercer oficial
Tercer oficial de nuevo ingreso
t-.1aestranza .
Marinero .
Engrasador . . . . . . .
Camarero , .
Marmitón .
Marinero de nuevo ingreso
Engrasador de nuevo ingreso.
Marmitón de nuevo íngreso ...
Alumno ...

...-- ."
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buques de 2,000 toneladas o más de registrQ bruto, dicha cantidad será
de 11.873 pesetas. .

Las comunicaciQnes con la factona o planta, con motivo de la carga
y/o descarga, seguirán a cargo del personal de tierra.

. b) En los buques de menos de 2.000 toneladas de registro bruto se
establece u": co.mp.lemento mensual ~e 85A74 pesetas integras para cada
barco, a dlstnbulr entre los OfiCiales de puente y máquinas que
intervengan en las operaciones de carga y descarga, sin perjuicio del
abono de las horas extraordinarias que realicen durante las mismas.

En los buques de 2.000 toneladas o más de registro bruto, el
complemento será de 128.208 pesetas. .

1,0. Pagas extraordinarias.-Las dos pagas extraordinarias ya esta
blecidas ~e h~rán efectivas en los meses de julio y diciembre. Estas pagas
extraordlnanas serán para cada categoría según el cuadro siguiente:

11, Participación en beneficios.-Se mantiene una participación en
beneficios equivalente al 10 por 100 de las retribuciones en cómputo

. anual (salario base, antigüedad, inflamables, paps extraordinarias.!
indemnizaciones de la Seguridad Social por la Incapacidad laboral
transitoria, así como las ayudas complementarias de sueldo, en su caso,
que: se hubieran concedido por· la Empresa en las situaciones de baja por
aCCidente laboral)~ . . - ,

Esta participación se abonará en la segunda quincena del mes de
enero.

12.. Ayuda economato.-Se mantiene la ayuda de economato conce
dida por' la Empresa y cuya cuantía será de 14,102 pesetas íntegras
mensuales." •

13; 'Premio de vinculación.-Se establece que el premio de vincula
ción Se ~abonarn en' las cuantías' de: 71.228, 15.898, 1'1.228 Y 1'5.898
pesetas Integrns a todo trabajador que acredite sus servicios efectivos en
la Em~rcsa sin in.terru~ión de las relaciones jurídico-laborales., durante

- un penodo dé: Diez, qUl.nce. veln!e y veinticínc? años respectivamente.
En el caso de prodUCIrse la baja de un traooJéldor en la: Empresa 'por

faJJe~in1iento.. invalide:z o j~bilaci6~, dentro. del año natural en que'
habr!a cumpJ1~o los diez, qUInce, vemte o vemticinco años de serVicio
efectlvo.a la mls".la; le será abonado el premio de vinculación que para
dIcho ano le hubIera correspondido.· ,

An. 7.° Manutención.-ut cantidad establecida para man~tención
S:C"rá de 932 pesetas por tripulante y día para el año 1990.

El. I de enero de 1991 se incrementará' provisionalmente esta
cantidad en un 5 por 100, a cuenta de la 'que se fije para dicho año.

. la Empresa asumirá el déficit que.se produzca- como consecuencia
de que los buques se vean obligados a aprovisionarse en puenos
extranjeros.. .

En las festividades de Año' Nuevo, El Carmen, Nochebuena, Navi
dad 'y Nochevieja. se fija una gratificación especial por el valor de 1.612
pesetas a incrementar en la manutención diaria de cada una de las fiestas
citadas, por tripulante y día. .

Se creará en 'cada buque una Comisión de Control de la Alimenta
ción. formada por un repre~ntant~ de Ofidales, otro de Maestranza y
Qtro de Subalternos. que controlará la cantidad y calidad de la misma,
así como las faciuras correspondientes y todo lo relativo a la alimenta
ción a bordo. la Empresa asume la propiedad de la gambuza. sobre la
que ejercerá control. .

An. 8.° Gastos de locomOCIón, manutención y estancia.-El abono
_por la Empresa de los gastos .de locomoción. así como la compensación
a los tripulantes de los de manutención y estancia, para los casos en que
co~ponda su deve'ngo de acuerdo con b Ordenanza de Trabajo en la
Manna Mercante, serán durante el año 1990:

Grupo 1. Inspectores., Capitanes, Jefes de Máquinas y Oficiales:
7.674 pesetas.

Grupo 11. Maestranza y Subalternos: 6.671 pesetas.

Estas canlidades serán incrementadas en un 10 por 100 cuando la
du~ción del viaje sea igualo inferior a quince días.

'1"'''1 ,,'"
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CategOrias

Inspector
Capitán .
Jefe. de máquinas
Primer oficial
Segundo oficial ..
Tercer oficial ...
·Tercer. oficial de nuevo ingreso ...

, Maestranza
Marinero , .

.Engrasador
Camarero
Marmitón ... » ••••••••••••••

Marinero de nuevo' ingreso ..
Engrasador de nuevo ingreso .. , '
Marmitón de nuevo ingreso
Alumno

Impol1e '

287.895
256.258
231.282
172.443
156.340
140.031
119.684
107.403
102.488
102.488
97.915
88.893
87.7-74
87.774
76.222
47.924

Los gastos de manutención y estancia que se devenguen fuera del
territorio nacional serán los que se justifiquen debidamente por el
personal, incrementados con las cantidades figuradas en el párrafo
primero de este apartado.

Cuando el viaje o comisión se realice por un grupo de tripulantes
para asistir a reuniones o actividades especiales, ,las cantidades corres
pondientes a todos los miembros del grupo serán iguales a las asignadas
al tripulante de mayor categoría que forme parte del mismo.

En el caso de que un tripulante tenga que embarcar en puerto
extranjero y siempre que lo solicite, la Empresa deberá adjuntar, con el
telegrama de embarque, instrucciones concretas para poder tramitar el
viaje por medio del consignatario más próximo, o recoger el billete en
el aeropuerto más cercano al domicilio del interesado. Asimismo, se
hará constar en el telegrama' de citación el nombre' y domicilio del
consignatario y. reserva de plaza en un hotel del puerto de destino, '
cuando haya lugar a eUo. - .'

Los desplazamientos serán de la forma más rápida y directa posible
para todas las categorías, en· medios de locomoción' o transporte
colectivo. '-n¡~ ."1. '

Excepcionalmente, y por orden expresa en caso de urgencia, se podrá
viajar en. otros medios de locomoción.

No obstante lo dispuesto en Jos dos párrafos anteriores. los tripulan·
tes podrán utilizar taxis de largo recorrido, considerándose como tales
las distancias superiores a 25 kilómetros, en el caso de que la utilización
de estos medios resulte justificada por falta de billete en transporte
colectivo, urgencia del embarque o porque de su utilización se deriven
mayor economía que los gastos que, en otro caso, se hubieran generado,
siendo siempre obligatorio justificar tales extremo~ para su debido
control por la Empresa.

El personal del grupo 1tendrá derecho a efectuar sus desplazamientos
en ferrocarril en coche-cama, en avión en primera clase los Inspectores.
Capitanes y Jefes de Maquinas y en tunsta los Oficiales, y en clase
preferente en buque. Todo ello en los casasen que se generen cantidades
por manutención y estancia.. . '.

El personal del grupo 11. en los mismos supuestos, tendrá derecho a
primera clase o litera de ferrocarril,.y a turista, en buque o avión.

.En la incorporación del tripulante a bordó, así como en las salidas
del mismo para su domicilio, se observarán las reglas siguientes:

1. iñcorporación a bordo.

1.1 La presentación a bordo del buque tendrá lugar antes de las
once treinta horas 'de la fecha en que se' le ha marcado para que se
presente (día Al.

1.2 En caso de no encontrarse e.1 buque en puerto a las once treinta
del día A, la presentación se hará ante el consignatario.

LJ Para los tripulantes que tengan su lugar de residencia a una
distancia mayor de 100 kilómetros del puerto asi~nado para la presenta
ción se considerará que el viaje se inicia a las qUInce horas del día A-l,
y por lo 'tanto 'no devengará niguna cantidad suplementaria por este
concepto hasta'pa:sadas las quince horas del día A.

'lA· Si el· tripulante no puede incorporarse al barco por no encon
trarse éste en puerto a las quince horas. pero sí lo hace antes de las
veinticuatro horas del día A; percibirá 3.603 pesetas como complemento
para la comida, .

1.5 Si la incorporación tiene lugar después de las veintícuatro horas
del día A y dentro de las quince horas del día A+I, percibini dos veCes
la cantidad'señalada para su grupo en el párrafo primero de este artículo.
Se entiende que la incorporación no se ha podido llevar a término por
no haber llegado el barco a puerto.

1.6 Si la incorporación tiene lugar después de las quirice horas del
día A+ 1, pero antes de las veinticuatro horas de dicho día. percibirá la
cantidad del apartado anterior más 3.603 pesetas.

1.7 Si la incorporación tiene lugar después de las veinticuatro horas
del día A+I y antes de las quince horas del día A+2, percibirá tres veces
la cantidad señalada en el párrafo primero.

1.8 El régimen a seguir a panir del día A+2 sobre la hora de
lOcorporación y las cantidades que correspondan conforme al párrafo
primero será el marcado en los puntos anteriores.

1.9 Si para poder.estar a bordo a las once treinta horas del dia A.
el tripulante tiene que salir de su domicilio antes de las quince horas del
día A-l. y después de las seis horas de dicho dia A-t, percibirá la
cantidad marcada en el párrafo primero más 3.603 pesetas 'como
complemento de comida. .

1.10 Si el tripulante tiene que salir de su domicilio antes de las seis
horas del día A-l. pero después de. las cero horas de dicho día A-I,
percibirá dos veces la cantidad'del párrafo primero.

L1I .Si la duración del viaje es superior a dos días, el régimen a
seguir será el mismo que el marcado en los puntos anteriores.

L! 2 los tripulantes que, residan en el puerto de eJ11barque no
percibirán cantidad alguna.

l. IJ los tripulantes que residan fuera del puerto de embarque. y a
una distancia inferior a 100 kilómetros, recibirán 1.972 pesetas para la
comida. .

1.14 Al llegar el tripulante ~I,buque, se pr~sentará al Capitán yal
Oficial del que tenga una dependencia más directa. '
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1.15 En casos especiales en que los horarios de salida y llegada de
los medios detransporte y barco no se ajusten deforma conver.ente al
horario fijado anteriormente y sea posible hacer combinaciones más
ventajosas. el tripulante lo pondrá en conocimiento del Jefe de Personal
de la Flota para que éste estudie el caso. Esta flexibilidad de horarío no
podrá dar lugar a aumento de las horas extraordinarias ni de las
cantidades marcadas en el párrafo primero.

2. Salida del tripulante para el domicilio.

2.1 Cuando un tripulante desembarque de vacaciones en un puerto
sítuado a más de J00 kilómetros de su domicilio. recibirá la cantidad
señalada en el párrafo primero, si la duración del viaje es inferior a
veintícuatro horas.

2.2 Sí la duración del viaje es superior a veinticuatro horas y no
rebasa las treinta y seis horas, recibirá además de la cantidad del párrafo
primero un complemento de 3.603 pesetas para comida.

2.3 Si la duración del viaje sobrepasa las treinta y seis horas y no
llega a las cuarenta)' ocho, recibirá dos veces la cantidad marcada en el
párrafo primero.

2.4 Si la duración del viaje es superior a dos dias, el régimen a
seguir será el mismo que el marcado en los puntos anteriores.

2.5 Los tripulantes que residan en el puerto de desembarque no
recibirán cantidad alguna. .

2.6 Los tripulantes que residan fuera del puerto de desembarque )'
a una distancia inferior a 100 kilómetros recibirán 1. 972 pesetas para
comida.

2.7 Ningún tripulante abandonará el barco sin conocimiento previo
del Capitán y Jefe mmediato y sin que haya llegado su correspondiente
relevo.

2.8 Previa comprobación por parte del Capitán de que todos los
servidos de guardia y seguridad del buque quedan cubiertos, éste podrá
autorizar una cierta flexibilidad en el horario de salida del personal que
desembarque, cuando esto suponga una mayor utilización de los medios
de transporte que ha de emplear el tripulante que desembarque.

En ningun caso esta facultad del Capitán supondrá una aumento de
las horas extraordinarias ni de las cantidades señaladas en el párrafo
primero.

2.9 Si un tripulante, una vez llegada su relevo, decide permanecer
a bordo por su conveniencia un cierto intervalo de tiempo, la hora de
salida que se tendrá en cuenta para el cómputo de tiempo de las
cantidades del párrafo primero será en el momento en que realmente ha
salido y no la hora Que normalmente le hubiera éorrespondido.

An.9.0 InCl'e'mentos salaria/es.-Para el año 1990 se ha aplicado un
incremento salarial del 7,8 por, 100 sobre las retribuciones existentes
a 31 de diciembre de 1989. Dicho aumento ha afectado a todos los
conceptos retributivos, incluido el reseñado en la disposición transitoria
primera.

En el supuesto de que el indice general de precios a consumo (lPC)
registrado por el INE a 31 de diciembre de 1990 fuese superior al 6,5
por 100 sobre el IPC a 31 de diciembre de 1989. se llevará a cabo una
revisión salarial en la cantía resultante de dicha diferencia porcentual.
que se aplicará sobre las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de
1989. Tal revisión afectará a los mismos conceptos retributivos sobre los
que ha girado el incremento salarial señalados en el párrafo anterior.

Art. 10. Comunicaciones.-La Empresa facilitará en todo 10 posible
las comunicaciones entre los tripulantes y sus familiares. agili:wndo el
envío de correspondencia y posibilitando el empleo por los tripulantes
de los medios radiotelegráficos y radiotelefónicos existentes en el buque.

En los terminales de carga y descarga en donde exista servicio
telefónico fróximo al buque, la Empresa facilitará su utilización a todo
el persona embarcado.

El importe de las comunicaciones estllblecidas será por cuenta del
tripulante, por lo cual se prevendrá la existencia de los elementos de
control y medida correspondiente, aunque se exceptua de lo indicdo en
este párrafo el franqueo de las cartas extregadas a los consignatarios para
su curso, que será a cargo de la Empresa.

Art. 11. Ropa de rrabajo.-La Empresa suministrará a todo el
personal de flota ropa ade-euda para preservarse de las inclemencias del
tiempo o de aquellas circunstancias en que, por el trabajo a realizar,
requieran el uso de ropa especial. Los gastos de estas prendas correrán
a cargo de la Empresa.

A todo el personal se le entregara un tabardo impermeabilizado; será
de uso personal y acompañará al tripulante en los transbordos.

La amortizaCión de estas prendas correrá por cucnta de la Emprcsa,
previniendo una duración de dos años.

Si cualquier tripulante con un antiguedad inferior a dos años
dcsembarc~ra por cese antes de ese periodo, abonará a la Empresa la
diferencia que existiese entre el uso quc ha hecho de elJa y el establecido
por la Empresa. "

Art. 12. UllIformidad.-Todo el personal estara uniformado mien
tras permanezca a bordo, para lo cual la Empresa incluye en el
complemento de navegación la cantidad correspondiente que, en con~

cepto de masita, pudiera corresponderle segun Su categoría.
Los equipos constarán de cazadora y pantalón azul en invierno, y

. camisa y pan~lón gris .marino é.!l: prima.vera y verano.

Art. 13. Lamdo de ropa.-EI lavado dc ropa de cama, toallas,
servicios de fonda '" ropa de trabajo será por cuenta de la Empresa. Para
el lavado de la rópa personal en el barco, la Empresa facilitará los
elementos necesarios, lavadora. secadora. etc. En los buques en que no
dispongan de esos elementos en servicio, el lavado de toda la ropa
correrá a cargo de la Empresa.

Art. 14. Se'rricio de' trallsporre.-Cuando el buque se encuentre
fondeado o atracado, tanto en puertos nacionales como extranjeros, la
Emprcsa facilitará por cada cambio de guardia o principio O fmal de
jornada un servicio de botcs y locomoción terrestre hasta el centro de
la población urbana más próxima, para que el personal pueda despla
zarse a tierra.

Cuando el buque se encuentre reparando en astilleros. se adecuarán
los medios de locomoción a la jornada de trabajo de a bordo.

El Oficial encargado de confeccionar el horario de taxis y lanchas oirá
al miembro del Comité de Flota que se encuentre en el buque.

ArL 15. J"acacio11es )' dcscallsos.-El personal tendrá derecho a
disfrutar anualmente los días de vacaciones y descansos compensatorios
que se indican a continuación con sujeción a las reglas establecidas en
este articulo:

1. Las vacaciones reglamentarias serán de treinta días. El año de
ingreso o baja del tra~ajador. en la Empr~s~, dicha~ vaca~ciones se
devengarán en proporclOn al uempo de servIcIos en dicho ano.

2. El personal en situación de servicio a la Empresa tendrá derecho
a disfrutar un máximo de ciento siete días de descanso anuales,
resultante de la jornada máxima legal. - ,

3. Los ciento siete días de "descanso anuales a que se refiere el
párrafo anterior corresponden a doscientos veintiocho días en situación
de servicio a la Empresa; si este período de servicio a la Empresa
dismínuyese, los -cíento siete días de descanso se minorarán en forma
proporcional, utilizando para ello la siguiente fórmula:

107 (335 - B)
Descansos acumulados .= -:':"--',3"3"5'---'-''-

107 = Total dias de descanso anuales, que corresponden a doscientos
veintiocho días en situación de servicio a la Empresa (resul~
tan tes de la jornada promedio teórica máxima de cuarenta
horas semanales y/o mil ochocientas veintiséis horas y veinti·
siete minutos anuales).

335 = Trescientos sesenta y cinco días del año, deducidos los treinta
días de vacaciones reglamentarias. .

B = Número de dias anuales en que el trabajador no se encuentre
en situación de embarque o servicio a la Empresa.

4. Se entenderá por servicio a la Empresa: Situación de embarque.
comisión de servicio, expectati\·a de embarque en o fuera de su
domicilio. accidente laboral y enfermedad con hospitalización.

S. El tiempo máximo de embarque será de ciento cinco días.
6. Las vacaciones y descansos se disfrutanin anualmente en tres

períodos, segun usos y co~tu!T'bres que. h~n vcn~do rigiendo. Se
programarán en los ~uques slgUlen~? un cnteno rota.uvo, y la Empresa
procurará respetar dicha programaclOn. la cual debera ser devuelta a los
buques para su publicación, una vez comprobada por el Jefe de Personal
de Flota.

7. El período de vacaciones y descansos que se establecen absorben
los dias de vacaciones que par cada trienio pudieran cor~csponder a los
tripulantes y los períodos de descanso en sabados, dommgos y fiest~s,

que quedan así compensados.
8. Los gastos de viaje de los tres periodos serán por cuenta dc la

Empresa. .
9. Los días disfrutados en cada período se computaran para el tota~

del año máximo ciento treinta y siete días. La Empresa podra
incorpo;ar al tripulante en los dos primeros períodos den.tro de los ~inco
dias anteriores a la finalización prevista de cualqUIera de dIchos
períodos. ...

Los dias no disfrutados en el pnmer penado podran acu~ularse al
segundo o terécro, )' los no disfrutados del segundo, necesanamente al
tercero.
. La Empresa garantiza que el tripulante disfrutará en el año de la
totalidad de los ciento treinta y siete días de vacaciones y descansos, de
tener derecho a eHos. Como consecuencia, el tercer período compren
derá los días del mismo más los que no se hayan disfrutado en el
primero y segundo. . . . .

Art. 16. Licencias.-l. Con mdependencIa de los penados de
vacacIOnes y descanso la Empresa concederá licencias retribuidas en los
siguientes casos:

Para contraer matrimonio: Veinte días.
Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge, ascendientes o

descendientes en linea directa o hermanos del tripulante, y del padre o ¡;.,
madre de su cónyuge, así como por el alúmbramicnto de la esposa: ?
Quince días. ..

~~
Cuando las causas de licenCia sean ImpreVisibles, y sobrevengan ~.~":

durante los períodos de descanso y vacaciones, si se producen en los
~.;;

:"t'
..~



BOE núm. 21 Jneves 24 enero 1991 2613

A efectos de considerar la graduación de los estudios determinados
en el anterior baremo, se estará a lo dispuesto por el Ministerio de
Educación y Ciencia. Para acreditar el derecho a este beneficio se
justificará documentalmente haber superado los estudios correspondien
tes a la ayuda, pasando al curso siguiente o finalizando los mismos.

La ayuda para estudios de BUP y cau puede ser nuevamente
concedida por una sola vez, aun en el caso de que el alumno no superara
curso el año en que recibida dicha ayuda.

En cualquier caso, la ayuda se percibirá hasta la edad límite de
veinticinco años del beneficiario.

Además de estas ayudas escolares, se establece en concepto de
compensación por gastos de estancia la cantidad de 148391 pesetas por
beneficiario, que haya de realizar sus estudios en localidad distinta de
aquella en que tenga su destino y residencia habitual el trabajador y en
la que no se puedan realizar tales estudios.

Ayuda para estudios a trabajadores de la Empresa.-Se concederán
ayudas económicas para estudios que tiendan al perfeccionamiento de
los empleados, dentro de la línea de promoción, o bien contribuyan a la
elevación de su nivel cultural, siguiendo la misma programática ya
establecida, con un auténtico sentido de promoción social y cultural. aun
cuando no se trate de título o diploma directamente relacionado con la
situación profesional del trabajador en la Empresa.

3. Ayudas especiales.-La Empresa concede~ una ayuda especial de
hasta un maximo de 317.982 pesetas, para cubnr el 75 por 100 de los
gastos justificados por el trabajador y dedicados a sus hijos subnormales.
disminuidos fisicos y disléxicos, con una cuantia mínima del importe de
la beca que, por su edad, corresponda al beneficiario, observ::i.ndose en
el régimen de estas ayudas las prescripciones establecidas actualmente
en la Empresa. <

4. Viviendas y préstamos para su adquisición.
5. En caso de enfermedad- o accidente laboral. la Empresa manten·

drá la complementariedad actual hasta un máximo del 100 por 100 del

seis horas, se les facilitara alojamiento para el descanso al terminar su
jornada de trabajo, durante la reparación. siempre que los ruidos
producidos por los trabajadores no permitan su normal descanso,

An. 22. Clasificación del persona/.-A) La clasificación del perso
nal de los trabajadores de cada buque de «Repsol Butano,. S~cied~d
Anónima», incluidos en este Convenio, tiene carácter enunCIatIvo, SIn
que sea necesario tener todas la~ categorías profesionales que .se fecogen
sino en la medida de las neceSIdades de la Empresa, es la sIguiente:

Inspector,
Capitán,
Jefe de Máquinas.
Primer oficial.
Segundo oficial.
Tercer oficial.
Tercer oficial de nuevo ingreso.
Maestranza.
Marinero.
Engrasador.
Camarero: "
MarmitóI'l.
Marinero de nuevo in~reso.

Engrasador de nuevo Ingreso.
Marmitón de nuevo ingreso.
Alumno.

B) Los terceros Oficiales de nuevo ingreso, Marineros de nuevo
ingreso, Engrasadores de nuevo ingreso y Marmitones de nuevo ingreso
ascenderán por libre designación de la Empresa al grado de tercer Ofical,
Marinero, Engrasador y Marmitón, respectivamente.

e) En cuanto a promociones y ascensos a las distintas categorías,
·se estará a lo prevenido en las disposiciones legales y vigentes,

D) Cuando, por causa de los avances tecnológicos y operativos que
se apliquen a los nuevos buques, sea aconsejable la creación de nuevos
puestos de trabajo o modificación de los actuales, éstos serán definidos
por la Dirección. _. .

Art. 23. Acción social.-Ambas partes acuerdan aplIcar al personal
de mar las mejoras de aCcl9n social establecidas o que se establezcan
para el personal de tierra, y que consisteJL~Il.J~_S siguientes:

l. Es aplicable al personal de mar el-mismo sistema de Previsión
Social Complementaria establecido para el personal de tierra de «Repsol
Butano, Sociedad Anónima».

2. Se establece un sistema de ayudas para estudio por curso
académico para hijos de trabajadores, segun se determina en el siguiente
baremo:

,.
~;

últimos días de dichos periodos, es decir, en los quince últimos días se.
prolongará dicho período por los días de licencia que excedan de los que
faltan para termina~ el deseans? y vacacione~. .

En estos días se Incluye el tiempo necesarto para los desp~amlen
tos. Dichos días no se descontarán del período de vacaCIOnes y
descansos, pero tampoco se computarán como tiempo de servicios a la
Empresa para la fijación de las mismas. , .

Serán por cuenta de la Empresa los gastos de viajes en caso de muerte
del cónyuge, hijos y/o padres del tripulante.

2. Las licencias para los curs1Uos serán de una duración correspon
diente al curso lectivo y exámenes, siempre Que éstos se realicen en un
período no superior a treinta días.

3. La Empresa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, en atención a las circunstancias de cada
caso y a las necesidades del servicio, procurará conceder permi~s
especiales para la preparación de exámenes. Si el J?C11l1iso concedl~o
fuera de hasta diez días, la Empresa no descontará el Impone del salano

;correspondiente. Si excediera de este tiempo y no pasara de tres meses,
el permiso se entenderá concedido sin sueldo, pero con reserva ge su
puesto de trabajo.. . ,_,. .' "

An. 17. Mamobras y otros trabajos,t'l·entuales.-PordlsposlcIon del
Capitán cuando a su juicio sea conveniente pira el servicio, los
subalternos de los departamentos de cubierta, máquinas y fonda,
deberán colaborar eventualmente en los trabajos manuales de aquellos
departamentos que precisen sus servicios, .-

El tiempo invertido en la ejecución de estas tareas por el personal del
párrafo anterior cuando no sean las propias de su puesto de trabajo, se
abonará en tocÍo caso como horas extraordinarias, hállese o no de
servicio, siendo el importe' de tales horas el correspondiente a la
categoría interinada, de ser ésta superior.

En la designación del personal que ha· de realizar estos trabajos se
tendrá en cuenta la observación del descanso mínimo reglamentano, las
circunstancias personales de los tripulantes y el régimen de trabajo de los
mismos.

An. 18. Ascensos.-La Empresa se comprometerá a que las vacantes
que existan o se produzcan en los distintos departamentos a partir de la
fecha de entrada en vigor de este Convenio, excepción hecha de los
puestos de confianza, sean cubiertos pOr el personal de flota, de
conformidad con lo establecido al respecto en- la normativa vigente,

ArL 19. Esca/afón.-La Empresa vendrá obligada a confeccionar un
escalafón dentro de los tres primeros meses de cada año, en el que conste
su personal fijo por grupos profesionales, ordenados por categorías y,
dentro de éstas, por antigüedad.

Art. 20. Preferencia por ocupar puestos en tierra.-La Empresa dará
trato preferente de una forma absoluta al personal de flota sobre el
personal ajeno a «Repsol Butano, Sociedad Anónima», para ocupar
puestos en tierra de nueva creación, vacantes que se produzcan, siempre
que se relinan las condiciones exigibles que serán las mismas que se
establezcan para el personal de tierra y el- tripulante que lo solicte tenga
una antiguedad mínima de tres años.

La Empresa se compromete a poner en conocimiento del personal de
flota la previsión de vacantes en puestos de trabajo en tierra, o la
existencia de las mismas, informando de las condiCIOnes económicas,
lugar de trabajo y otros extremos, siempre y cuando se haya agotado, sin
cubrirse la vacante, la opción preferente del personal de tierra.

Cuando algún puesto de trabajo deba cubrirse mediante concurso o
examen por el personal de folta. la Empresa lo anunciará con la
suficiente antelación, remitiendo simultáneamente toda la información
de la correspondiente convocatoria y el programa. La Empresa admitirá
a las pruebns de preselección a todos los tripulantes que lo soliciten,
realizándose las mismas a bordo o en el lugar señalado por ésta.

El Tribunal que juz~rá las pruebas se constituirá paritariamente por
representantes de la Dirección y miembros del Comité de Flota y sus
acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos, primando en caSo
de empate el voto del Presidente, que será nombrado por la Dirección.

Los desplazamientos, si en su caso tuvieran que realizarse para
concurrir a las pruebas, se harán en concepto de comisión de servicío.

En el caso de superarse la prueba y ocuparse el puesto de trabajo a
que se concurriera. la retribución será la correspondiente al mismo segun
el Reglamento o Convenio vigente.. en su caso, de aplicación para el
personal de tierra, respetando en todo momento la antigüedad en la
Empresa, adquirida anteriormente,

Art. 21. Buques en reparacion.-Cuando un buque se halle en
reparación y exista necesidad de inhabilitar alguna dependencia funda
mental para poder residir a bordo (camarotes, comedores, cocina.
servicios sanitarios), la Empresa deberá correr con los gastos de
alojamiento y/o comida de la tripulación o tripulantes afectados en una
dependencia ajena al buque o en las instalaciones del astillero que
reunan las condiciones adecuadas. Se considera que un buque no reune
las condiciones de habitabilidad siempre que, durante su estancia en
dique. el astillero donde se encuentre, no disponga de los servicios
sanitarios adecuados. o en caso de trabajos nocturnos que perturben el
descanso entre las veintidós treinta horas y las seis horas del dia
siguiente, y en cuyo supuesto se pernoctará fuera del buque.

A los vigilantes nocturnos y a cualquier otro tripulante que realice
trabajos durante el periodo compr~ndido enlre las veintidós treinta y las

a) Enseñanza Preescolar
b) Enseñanza General Básica ... . .. , ..
c) BUP, cau. FP o Estudios de carrera de grado medio
d) Estudios Superiores .

Peselas

38.157
59.358
91.155
9 l.l 55



2614 Jueves 24 enero 1991 BOE núm. 21

sueldo real de cada tnpulante. y aSimismo se mantIene la mejora de las
pres.tJciones por ayuda fa~J¡ar hasta la cuantía señalada para el plus
fam¡har de 242.42 pesetas el valor del punto.

6. Jubilación.-Todo. tripulante podrá, optar en la jubilación. bien
por el sistema que rija para el personal de tIerra o bien por el que pudiera
corresponderle como personal de flota de la Empresa.

7. Ayuda económica en caso de fallecimiento o invalidez abso
'ula.-La Empresa contratará una póliza de SCgllro colectivo de vida para
sus trabajadores que cubra los riesgos de muerte e invalidez en su grado
de ~ncapacidad permanente y absolu~a para todo trabajador por un
capltal asegurado de 1.483,911 pesetas cada uno de ellos.

Los trabajadores se comprometen por su parte a destinar la cantidad
proc~dente y qUl'" proporcionalmente les corresponda, en función dc su
s::lJano base, para complementar el capital asegurado en la cantidad de
741 :953 pcsetas. quedando de este modo establecido el importe del
capital asegurado por la póliza de seguro colectivo de vida en la cantidad
de 2.225.864 pesetas.

8. Pérdida de equipaje a borda.-En caso de pérdida de equipaje a
~ordo.. por cualquier miembro de la tripulación debido,a naufragio.
lncendlO o cualquier otro accidente. no imputable al o los perjudicados,
la Empresa abonará ,como compensación las cantidades siguientes:

a) Por pérdida total: 237.409 pesetas.
b) Por pérdida parcial, una cantidad que no será superior a las

237.409 pesetas, a juicio del Capitán, una vez oídos los miembros del
Comité de Flota que se encontraran en el buque y al interesado.

En caso de fallecimiento del tripulante, esta indemnización será
abonada a sus herederos. .

An. 24. Promoción social-La Empresa: deberá dotar a todos los
b.uques de la ilota de b~bhoteca, f!lagnetófono, radio, televisor con los
SIstemas Secam, Pal y VIdeo, al oblcto de fomentar el recreo y actividad
cultural del tripulante, así como una biblioteca básica compuesta por
volúmenes sobre temas laborales y profesionales. La Empresa destinará
a este apartado la cantidad de 66.742 pesetas por buque, estableciéndose
que la tripulación decidirá en qué conceptos culturales desea gastar la
cantidad asignada.

Asimismo,. tratará de desarrollar un programa de estudio por
correspondenCIa, que contribuya a la formación y elevación cultural de
las dot:J.ciones.

El Comité de Flota formulará las propuestas Que juzgue convenientes
para la consecución de la finalidad de este artículo.

La Dirección de la Empresa facilitará al personal de flota, en
conexión l'On el Comité de Flota, bien la constitudón de un Grupo de
Empresa. bien la integración de los tripulantes a los existentes en el seno
de la Empresa.

An. 25. Comi!e de Seguridad e Higicllc.-Sin perjuicio de las
atribuciones y cometidos conferidos al Comite de Seguridad e Higiene,
ambas reprcsentaciones manifiestan su propósito de realizar los estudios
v ad9ptar las medidas necesarias al objeto de elevar al máximo posible
10S mveles de seguridad e higiene. A tal fin. las reuniones de este Comité
se celebrarán con una periodicidad trimestral. El Comité de Seguridad
e Higiene será paritario, correspondiendo a la Dirección la presidencia
del mismo. .

Asimismo, ambas partes acuerdan remitirse a lo que fuera aplicable
a la flota de «Repsol Butano, Sociedad Anónima», en las normas que
sobre seguridad e higiene se elaboren por la Administradón.

Art. 26. De la /'epresentación de los trabajadores.-El derecho de
representación colectiva de los trabajadores se ajustará a lo previstó en
el. capí~u.lo 1del títuloscgundo del Estatuto de los Trabajadores y demás
dlSposlclones legales sobre esta materia.

La acción y participación sindical y demás derechos sindicales se
ajustarán a lo previsto en la Ley Orgánica sobre Libertad Sindical y
dlsposidones que la desarrollen y complementcn.

Art. 27. Exccdencias.-Tendrán derecho a pasara la situaCÍón de
excedencia en e! plazo máximo de dos meses desde que fuera solicitado:

a) Los trabajadores que lleven prestando sus servicios a la Empresa
por un período superior a un año y no hubieren disfruta~o de esta
situación.

b) Si hubieran disfrutado de otra excedencia, que hayan pasado al
menos cuatro años desde el reingreso.

, c) Para conceder excedencias que no se ajusten a lo establecido
anteriormente, será preciso que exista acuerdo sobre concesión entre la
Empresa y los representantes de los trabajadores,

El periodo de excedencia solicitado por el trabajador no podrá ser
inferior a seis meses ni superior a cinco años.

La petición de reingreso deberá solicitarse con un mes, como
mínimo, antes de la finalización de la excedencia. Si la excedencia se
hubiera solicitado por un período no superior a doce meses y el
excedenle solicitara el reingreso en el tiempo a que se hace referencia en
el apartado anterior, se le concederá éste, bien de forma automática o al
cumplírse el plazo total de concesión. Si la excedencia concedida fuera
por un plazo superior al mínimo establecido, el reingreso, previa
solicitud formulada en tiempo hábil, será atendido en las siguientes
condiciones:

a) Si en cualquier buque de la Empresa existe vacante de la
c~tegor.ía. y. grado de) excedcnte. este podrá reingresar inmediatamente,
Sl~ perJUIcIO del mejor derecho de otra trahajador en activo, Que con la
mIsma categoría y grado, hubiera solicitado la "acante, pasando enton
ces el excedente a ocupar la plaza dejada por el anterior.

b) Si no hubiera plaza en el lugar de su destino anterior, el
excedente podrá prolongar la situación de excede.ncia hasta que se
produzca vaCante en la misma, haciendo constar en el escrito por el que
salicita el reingreso tal petición.

Ar!. 28. Camhio de horario de safida.-Con cuatro horas de antela
ción a la salida estimada del buque, deberá comunicarse a la tripulación
por medio de los tablones de anuncios existentes en el buque.

No obstante. habrá un período de ncxibilidad de una hora en la
demora de salida, a partir del cual, se considcrará trabajo efectivo el
tiempo que pudiera transcurrir hasta la iniciación de la maniobra, salvo
que existiesen causas justificadas graves.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El presente Convenio constituye un todo orgánico, y las
partes quedan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Scgunda.-De acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigen
tes, para ent.ender de cuantas cuestiones se deriven de la aplicación del
presente Convenio. se crea una Comisión Paritaria, que estará integrada
por tres representantes por cada una de las partes imervinientes en el
presente Convenio,

En cuanto a sus funciones y regimen de actuadón, se estará a lo
dispuesto en las disposiciones vigentes al efecto.

Tcrcera.-l. Serán de plena aplicación al personal comprendido en
el ámbito del presente Convenio Colectivo las normas contenidas en la
legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, de manera particular ta Ley 53/1984, de 26
de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, asi como las
normas de desan-ollo que puedan ser dictadas al respecto.

2. En consecuencia, cada trabajador está obligado a formular
declaración de que no desempeña otro puesto en el sector público u otra
actividad· privada. que. pudiera resultar incompatible con el puesto de
trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del presente Convenio,
previamente a su incorporación al mismo, cumpliendo, en todo caso, lo
establecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985.

3. Todo trabajador que deba cesar en el trabajo por causa de
incompatibilidad sobrevenida como consecuencia de la aplicación de la
vigente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la excedencia
voluntaria. de acuerdo con las previsiones del presente Convenio. .

4, De conformidad con los criterios inspiradores de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal ai servicio de
las Administraciones Publicas, el vigente catálogo de faltas se amplía
con las siguientes:

a) Entre las graves, «el ejercicio de actividades profesionales,
públicas o privadas, sin haber solicitado autorización de compatíbi
lidad)~.

b) Entre las muy graves, «el incumplimiento de las normas sobre
incompatibilidades cuando den lugar a situaciones de incompatibi·
lidad»,.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El personal que, a la entrada en' vigor del presente
Convenio, viniere percibicndo y devengando quinquenios y trienios,
según lo establecido en el precedente, publicado en el «Boletín Oficial
de! Estado» numero 134, de 4 de junio de 1988, continuará, corno
derecho «ad personam» percibiendo y devengando los quinquenios y
trienios ya generados y que se generen en el futuro, siempre que no se
vulnere lo dispuesto en la legislación vigente.

El valor del trienio será de 4.067 pesetas y el del quinquenio de 8.134
pesetas, respectivamente, durante el año 1990, afectando a los mismos
conceptos retributivos que en el Convenio citado.

Igualmente la totalidad del personal incluido en esta disposición
transitoria disfrutará del complemento de innamables en cuantía del 15
por 100 de la antigüedad, incluso cuando disfrute de vacaciones y/o
licencia con sueldo.

Segunda.-El personal que a la entrada en vigor del presente Conve
nio ostentara la categoría de Inspector o Capitan seguirá incluido en su
ámbito de aplicación' salvo que manifieste, expresamente, su deseo de
resultar excluido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 2, b),
del mismo.

Sus retribuciones, para el supuesto de -aplicación del Convenio
Colectivo, serán las previstas en el mismo para tales categorías profesio
nales, vigentes con carácter transitorio.

Tercera.-l. Ambas partes manifiestan y reconocen que la disolu
ción legal de la Fundación Laboral «Benito Cid», actualmente en
tramite, supondrá la plena extinción de todas las oblígaciones contraídas
por la Empresa frente a la misma y sus beneficiarios, Que Quedarán
sustituidas a todos los efectos por las contenidas en. ~~ texto. d~ .Plan de
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Pensiones suscrito con fecha 22 de dicIembre de J tJ8Y por la DireCCIón
y la Unión General de Trabajadores, aprobado en Asamblea de
Trabajadores de fecha 14 de marzo de 1990 y ratificado por la
Confederación de Trabajadores Independientes. .

2. Los pensionistas de la Fundación Laboral «Benito Cid», cuyo
hecho causanl~ se haya producido con anterioridad al 3 de noviembre
de 1988, mantendrán las pensiones reconocidas de conformidad con las
normas estatutarias y legales aplicables y, en su caso, las derivadas, que
serán abonadas por la Empresa directamente o mediante un sistema de
aseguramiento.

DISPOSIClON FINAL

Por ser en su conjunto más beneficiosas para" los trabajadores las
condiciones acordadas en el presente Convenio, serán éstas totalmente
aplicables en las materias que en el mismo se regulan, quedando, por
tanto, sin efecto cualesquiera normas anteriores reglamentarias o con..
vencionales que se opongan.

No obstante, como derecho supletorio. en todo lo no previsto en el
presente pacto colectivo, tendrán aplicación los preceptos de la Orde
nanza de Trabajo en la Marina Mercante, aprobada por Orden de 20 de
mayo de .1969, y demás disposiciones legales de carácter general.

RESOLUC/ON de 1J de enero de /99/. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Conrenio ColectiJ·o áe la
Empresa «Transportes Ferroviarios Especiales. Sociedad
Anónima" (TR4NSFESA). Revisión año 1990.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transportes
Ferroviarios Especiales. Sociedad Anónima» (TRANSFE5A), revisión
año 1990, que fue suscrito con fecha 13 de noviembre de 1990, de una
parte, por miembros del Comité Intercentros de la citada razón social,
en representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados'2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, -

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negocíadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 199 l.-El Director general, Francisco José
González de Lena.

ACTA

De la reumoo celebrada entre la Dirección de «Transfesá» y el
Comité Intercentros en Madrid, siendo las quince treinta horas del día
13 de noviembre de 1990, se reúnen:

Por parte de la Empresa:

Don José Maria Fernández Sanz.
Doña Ana González Prieto.

Por parte del Comité Intercentros:

Don Emilio Quejigo Garrido.
Don Abraham Peralta Arroyo.
Don luis Molina Nova.
Dona María Elena Garda Garcia.
Dona Maria del Carmen Garda Bernáldez.
Don Fernando Piferrer Soler.
Don Antonio Díaz Rodríguez.
Don José Alvarez Salcedo.
Don Miguel Angel Morales Pérez.
Don Arturo de los Santos García.
Don Antonio Lezcano Luesma.
Don Antonio Sánchez Martínez.

Asimismo, asiste a la reunión como invitado el Letrado don Enrique
Moya-Angcler.

Ambas partes se reconocen legitimación para la negociación del
Convenio referido a 1990 y toman los siguientes acuerdos:

1. Incremento salarial para 1990.-Se acuerda para todos los
empleados de la Empresa y sobre todos los conceptos salariales un
incremento del 4 por 100 aplicado sobre los niveles al 31 de diciembre
de 1989.

2. Remuneración del 1,65 por JOO.-Con relación a la cantidad
abonada a los trabajadores en el mes de abril de 1990, equivalente al
1,65 por' 100 de la masa salarial correspondiente al 31 de diciembre
de 1988.

la Empresa manifiesta su conformidad a abonar igual cantidad con
un incremento del 4 por 100, con el carácter de bolsa de incentivos.

El Comité de Empresa da su conformidad a la cantidad resultante
final a abonar, si bien considera que se trata de un concepto salarial ya
consolidado.

Ante la discrepancia existente entre las posturas mantenidas por
ambas partes, sobre el carácter retributivo del pago antes mencionado,
se acuerda someterse a lo que en su día determine la autoridad
competente en el ámbito laboral.

El referido pago se efectuará a toda la plantilla con el pago de la
nómina del mes de diciembre de 1990.

3. Kilometraje.-Los desplazamientos oficiales por cuenta de la
Empresa, en coche propío del trabajador, se abonarán a razón de 27
pesetas/kilómetro. Esta cantidad entrará en vigor a partir del 1 de
octubre de 1990.

4. Muvapa.-Este punto se concluye sin acuerdo al no aceptar el
Comité Intercentros, una vez más, la demanda de la Empresa de aplazar
las aportaciones de la misma un año, sin intereses.

5. Comisión paritaria.-Queda formada por los siguientes miem-
bros:

Por la Empresa:

Doña Ana González Prieto.

Por los trabajadores:

Don Emilío Quejigo Garrido.
Don Abraham Peralta Arroyo.

y un Vocal de los representantes del Comité Intercentros de la
períferia, por designación rotativa.

y no habiendo más asuntos por tratar se da por terminada la
reunión, siendo las dieciocho treinta horas.

ANEXO 1

Calendario laboral para el año 1990

1. Dias festiras de carácter nacional

1 de enero. Año nuevo.
13 de abril. Viernes Santos.
1 de mayo. Fiesta del Trabajo.
15 de agosto. Asunción de-la Virgen.
12 de octubre. Fiesta Nacional Española.
t de noviembre. Fiesta de Todos los Santos.
6 de diciembre. Día de la Constitución Española.
8 de diciembre. Inmaculada Concepción.
2S de diciembre. Natividad del Señor.

2. DÍas festivos en Calaluña

16 de abril. Lunes de Pascua.
11 de septiembre. Fiesta Nacional.
26 de diciembre. San Esteban.

3. DÍas festil'os en' el Paú Vasco

6 de enero. Epifanía de[ Señor.
19 de marzo. San José.
16 de abril. Lunes de Pascua.

4. DÍas festivos en A.nda/ucia

6 de enero. Epifanía del Señor.
28 de febrero. Di~ de Andalucía.
12 de abril. Jueves Santo.

5. Dias festivos de la Comunidad Valenciana

6 de enero. Epifanía del Señor.
19 de marzo. San José.
9 de octubre. Día de la Comunidad Valenciana.

6. Días festivos en la Comunidad de Aragón

6 de enero. Epífan:a del Señor.
12 de abril. Jueves Santo.
23 de abril. San Jorge.

7. DÍas festivos en la Comunidad de Jladrid

6 de enero. Epifanía del Señor.
12 de abril. Jueves Santo.
2 de mayo. Fiesta de la Comunidad.


